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l.- Introducción 

El presente artículo pretende abordar el tratam iento que concede la legis­
lación tributaria en torno a los contratos asociativos por ser uno de los 
temas que más discusión ha generado entre los diversos pronunciamien­
tos de la Administración Tributaria y los argumentos esgrimidos por los 
administrados. Con el fin de aclarar dicho panorama, esbozaremos en 
primer lugar el tratamiento comercial de cada una de estas .figuras y pos­
teriormente, analizaremos sus imp/icancias tributarias tratando de lograr 
una correcta aplicación de los conceptos vertidos. 

ll.- El contrato. de asociación en participación 

2.1. Aspectos societarios 

2.1.J Definición 
De acuerdo con lo dispuesto por la legislación comercial, el contrato 
de asociación en participación es aque l en virtud del cual un empresa­
rio, denominado asociante, otorga a una o más personas naturales o 
jurídicas, llamadas asociados' , una participación en los resultados de 
uno o más negocios manejados por aquel a cambio de una determina­
da contribución o aporte en dinero, bienes o servicios , sin que dicho 
contrato dé lugar al nacimiento de una persona jurídica. 

En efecto, el artículo 440 de la Ley General de Sociedades , establece 
lo siguiente : 

«Es el contrato por el cual una persona , denominada asoc ian/e 
concede a otra u otras personas denominadas asociados, una 
participación en el resultado o en las utilidades de uno o varios 
negocios o empresas del asocian/e, a cambio de determinada 
contribución» . 

1 De acuerdo con esta definición, se observa entonces que e l asociado puede ser un empres ario 
o no. 
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En ese sentido, vemos que se trata de un contrato típico que importa la 
celeb ración de un contrato asociativo el cual apunta a objetivos simi­
lares que los del contrat o de sociedad. 

En dicho orden de ideas, cierto sector de la doctrina comercial2 señala 
lo siguiente: 

«Joaquín Garrigues lo califi ca como una forma de tránsito en­
tre la soc iedad, que tiene personalidad jurídica, y la relación 
puramente cont ractual . SeF,ala que los orígenes del contrato, 
his tóri camen te, derivan de la más antigua forma de coopera­
ción mercantil, la «come nda». a través del negocio de participa­
ción o empresa secre ta, así llamada porque las personas que 
realizan solamente aportes permanecen ocultas, mientras que la 
persona enca ,gada del negocio es la única visible frente a terce­
ros, en forma similar a lo que sucede en las sociedades en co­
mandita». 

Para ilustrar lo anteriormente mencionado, se muestra a continuación 
un cuadr o compa rativo de los caracteres destacados entre la sociedad 
y la asociación en participación: 

Semejanza Diferencia 
E l apor te al capital de una soc iedad es El asoc iado no participa en la creación 
equ ivalent e a la con tribu ció n del del nc:gncio, en su estructurac ión ni en 
asociado , sin embargo los socios de una su gest ión, mientras que los socios sí. 
soc ieda d s iempre participan de los 
resultados (no so lo de las util idades) . 

2.1 .2 Principales características 
Para mencionar las característi cas esenc iales de una asociación en 
participación, se debe considerar las contempfodas expresamente en 
el artículo 441 de la referida ley, y luego las que establece el artículo 
438, apli cable para los contratos asociativos en general. Así, pode­
mos señalar las sigui entes características: 

2 C itado por ELÍAS LARO ZA, Enr ique. Derecho Societario Peruano. Nonnas Legale . Tru­

jillo , Perú. Pág . 949. 
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a) Es un contrato asociativo, nominado y típico . 
b) Es un contrato aleatorio, porque en su celebra ción el asociado asu­

me el riesgo de utilidad o pérdida a pesar de hab er aportado deter­
minada contribución. 
En tal sentido, no compartimos la opinión de que la aso ciación en 
participación sea un contrato de prestacion es recíprocas 3 bajo el 
entendido que el asociado aporta determinada contribución a cam­
bio de una participación en los resultados del negocio. 

c) Regula relaciones de participación e integración con un fin común 
para las partes contratantes. 

d) No está sujeto a ninguna otra formalidad que la de constar por 
escrito . 

e) No origina la creación de una persona jurídica . 
j) El asociante actúa en nombre propio y le corr esponde, exclusi va­

mente, la gestión del negocio participado. 
g) No existe relación entre los terceros y el asociado . 
h) Es un contrato temporal porque depende de la duración del nego­

cio part icipado. 
i) La contribución del asociado en bienes, se presum e que pertene­

cen al asociante aunque la ley permite que permanezcan en propie­
dad del asociado. 

j) El asociado tiene derecho a la rendición de cuentas al término de 
cada ejercicio y al culminar el negocio parti cipado. 

2.2. Aspectos tributarios 

2.2.1. Implicancias en el IR 

2.2.1.1 ¿La asociación en participación es un contribuyente? 
Tras la modificaci ón producida po r el artículo 2 de la Ley N º 27034 
(pub. el 30.12.1998) , debemos seítalar que, actualm ente, la asocia­
ción en parti cipación no se encu entra comprendida como cont ribu­
yente del Impuesto a la Renta. 

3 PlCÓN GONZALES, Jorge. Un acercamienlo al /ralamienlo !ribulari o de los conrralos 
asocia1ivos en la legislación peruana. Revista THEMIS - Seg unda Época Nº 4 Pág. 108 
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En efec to, el tex to vigente del inciso k) del artículo 14 de la Ley del 
Impu esto a la Renta (en adelant e, L1R), dispone que son contribuyen­
tes del impu esto: 

«Las soc iedades irregulares previstas en el artículo 423 de la 
L ey G ene ral de So ciedad es; la comunidad de bienes; joint 
venlu res, consorc ios y otros contratos de colaboración empresa­
rial que lleven contabilidad independiente de la de sus socios o 
par tes contratant es». 

Al respecto, resulta pertin ente destacar la RTF Nº 1452-2-2004, en la 
cual el Tribun al se Fialó lo siguiente: 

«(. . .) cabe interpretar que el inciso k) del artículo 14 de la Ley 
del IR (. . .) no consid eró a las asociaciones en participación como 
contribuyentes del impu esto , al no haberlas mencionado expre­
sam ent e, no pudiéndos e colegir que estas estuvieron incluidas 
en la mención g enérica que se hace a los demás contratos de 
co lab orac ión empresarial ». 

En ese sentido, la mencionada Ley Nº 2 7034 modificó la LIR con el fin 
de excl uir a los contrat os de asociación en participación de la obliga­
ción de llevar contabilidad independiente debido a que el negocio es 
gesti onado exclusivam ente por el asoc iante. En efecto, de ello nos da 
tes tim onio cierto sec tor de la doctrina 4 que seF1ala lo siguiente: 

«A l fundam entar el proyec to que dio lugar a la Ley 27034, los 
cong res istas aut ores del texto, seifolaron: ... carece de sustento 
jurídico atribuir rentas al asociado u obligar a la asociación en 
p arti cipa ción a llevar contabilidad independiente. Esta medida 
permitir á además, dar un tratami ento similar al dispensado en 
las norma s del JG V cuyo reglamento señala ... que la asociación 
en partici pación no es sujeto de dicho impuesto ... ». 

4 ME DRAN O CORNE JO , 1-!umberto. Impues to a la Renta y Contrato de Colaboración Em­

presaria l. Revista Tl-lEMIS - Segunda Época Nº 41 . Pág. 103. 
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Con el fi n de aclarar el panora ma expu es to, res ulta menester distin­
guir el tratam iento tribu tario qu e tuvo la aso ciación en par ticipación 
hasta el a;:;o 1998 y el que se le oto,g ó a partir del m10 19995. 

a) Tratamiento del contrat o hasta el mio 1998 
De acuerdo a la versión origina l de l artículo 65 de la LIR6, la asocia­
ción en part icipación es taba obligada a llevar contab ilidad indepen­
diente. En ese sent ido, esta a tr ibu ía a ambas p ar tes contrat antes 
(asocian/e y asociado) los resultados al final del ej ercicio así como los 
ingresos mensuales a fin de que estas realizaran el pago de regulariza­
ción y los pagos a cuenta del IR de acuerdo a los montos atribuidos. 

b) Tratamiento del contrato a partir del añ o 1999 
Tras la modificación de la Ley 27034, la versión actual del artículo 65 
no incluye a la asociación en par ticipación dentro de los sujetos obli­
gados a llevar contab ilidad indep endi ente. As í, el segu ndo párrafo 
del referido artículo seFwla lo siguiente : 

«Las sociedades irregulares prevista s en el artículo 423 de la 
Ley General de Sociedades, comunidad de bienes; joint ventures, 
consorcios y demás con tratos de co lab oración emp resaria l, per­
ceptores de rentas de tercera catego ría, deberán llevar contabi­
lidad independiente de las de sus socios o part es contratan tes». 

En ese sentido, los ingresos, gastos o cost()S son registrado s en la pro­
pia contabilidad del asociant e7. Para dicho ef ec to, el art ículo 4 de la 
Res olución de Sup eri nt endenc ia N º 042 -2000 /SUNA T (pub . el 

Al respecto, nos hemos basado en la c las ificac ión rea lizada por \111.LANUE VA GUTfERRE Z, 
Walker. Manual Tax Editor !GV 2009. Págs. 394 -395 . 

6 En efecto, el artículo 65 de la LTR señalaba lo s iguiente: «Las soci edades de hecho, asociación 
en pariicipación, j oint v1>11tures, conso rcios y comunidad de bienes deberán man tener coma­
bilidad independiente de los socios o partes contratant es, tanto para el man ej o de la gestión 
del negocio como para la información a la SUNA T». 

7 Sin embargo, cabe destacar que si bien este con trato no debe llevar co ntabilidad independiente, 

ello no obsta para que el asoc iante cont role los res ultados de l negoc io partic ipado a través de 
un centro de costos separado dentro de su propia con tabilidad. 

l s1e 
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20.03.2000) dispuso que el total de operaciones realizadas con oca­
sión del negocio participado sean facturadas por el asocian/e, quien 
considerará los ingresos como propios, correspondiéndole por tanto a 
él también la deducción de los costos y gastos. 

Sobre el part ícula,~ resulta pertinente mencionar lo que un sector de la 
doctrina 8 indica - en opinión que compartimos- en relación a la apli­
cación en el tiempo de la referida resolución. Así, seF,ala lo siguiente: 

«Si bien esta es una norma aplicable a la Declaración Jurada del 
ejerc ic io 1999, la instrucción contiene un carácter conceptual 
genérico que, en principio , no debiera ser tomado por una Reso­
lución de Superintendencia . Es decir, estamos ante la interpreta­
ción de la Administrac ión Tributaria de la Ley del Impuesto a la 
Renta; por tan to , lo señalado por la mencionada resolución de 
super intende ncia podría aplicarse a los ejercicios siguientes11. 

En resumen : al no ser cons iderada la asociación en participación como 
contr ibuyente del IR, no se inscribe en el RUC ni lleva contabilidad 
independi en te, siendo que cada una de las partes (asociante y asocia­
do) tributará de manera separada e independiente su IR. 

2.2.1.2 ¿Se debe emitir comprobante de pago por la participación 
pagada al asociado? 
El artícu lo 6 de la ci tada Reso lución de Superintendencia estableció 
que : 

«El asociado declarará la participación como renta de tercera 
categoría del Impuesto a la Renta, y el asocian/e la deducirá 
como gasto o costo, según corresponda 11 . 

Con lo cual , la SUNAT asum e tácitam ente que la participación del aso­
ciado se calcu la antes de impuestos , siendo deducible para el asociante 
el pago que realiza al aso ciado bajo el entendido de que se trata de 
una contrapr esta ción por la contribuc ión realizada por este. 

8 PICÓN GONZALES, Jorge. ¿Quién se llevó mi gasto? La Ley. la SUNAT o lo perdí yo ... 

Dogma edic iones. Lima, Perú 20 11 . Pág. 346. 
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Al respecto, resulta menester citar la RTF N º 732-5-200 2 9 en la cual el 
Tribunal decidió no aceptar la deducción del gas to para el asocian/e 
debido a que este no había emitid o el compro ban te de pago respectivo 
por la participación pagada al asociado. En efecto di cha reso lución 
seF,aló lo siguiente: 

« ... la parti cipación en el negocio pagada por el asocian te al 
asociado en el contrato de aso ciación en part ic ipac ión, so lo 
podía ser deducida como gas to s iempre que se acreditara que se 
hubiera efectuado, como lo prevé el numeral j) del artícu lo 44 
de la Ley del Impu esto a la Ren ta, norma que establ ece que no 
serán deducibles los gastos cuya docu menta ción sustentatoria 
no cumpla con los requisitos y carac terísticas mínima s estableci­
dos por el Reglamento de Comprobantes de Pago; 

(. . .) Que en el caso de autos, la recurrente no ha emitid o el com­
probante de pago por concep to de la parti cipació n de Inmobi­
liaria Julia S.A., como lo exige la Ley del Impu esto a la Renta lo 
cual acreditaría que el gasto se realizó efec ti vamente, por lo que 
al no encontrarse debidam ente sustentado, el gasto no es dedu­
cible para efecto del Impu esto a la Renta ... ». 

Es decir, según el Tribunal el asocian/e tenía la obligación de emitir el 
comprobante respectivo de acuerdo con el Reglamento de Comproba n­
tes de Pago cuyo artículo 6 establ ece que se encuentran obligados a 
emitir comprobantes de pago las personas qu e realicen transferencias 
de bienes a título gratuito u oneroso derivada s de actos y/o contratos 
de cesión en uso, arrendami ento, usufructo, arrendamiento financie­
ro, asociación en participación, comodato y en general todas aque llas 
operaciones en las que el transferente otorgue derecho a usar un bien. 

Sin embargo, una lectura atenta de la norma nos lleva a concluir que 
la obligación de emitir comprobant es ha sido estab lecida solo para el 

9 Cabe mencionar que el criter io establec ido por dicha resolución fue retomado rec ientemente 
por la RTF N" 7527-3 -201 O. 
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caso de la transferencia de bien es que se realice en un contrato de 
aso ciación en part icipación (tema que nos interesa), lo cual no se cum­
ple en el present e caso pu es de acuerdo con el Reglamento de la Ley 
del JGV, las participa ciones derivadas de este tipo de contrato no son 
consid eradas bi enes muebles. 

En cons ecuencia, no existe obligación de emitir comprobante de pago 
cuando se transf¡era la part icipación al asociado, por lo que dicha 
op era ción podría acredita rse con cualqui er otro medio probatorio 
f eha ciente 10 . 

2. 2. J. 3 Na tural eza de la participación del asociado 
Según el artículo 6 de la Resolu ción de Superintendencia Nº 042-2000/ 
SUNAT, la parti cipa ción del asociado constitu ye renta de tercera 
cat ego ría . 

En ese sentido , podemos afirmar que tal calificación ha sido atribuida 
bajo la cons ideración que la par ticipación del asociado proviene de 
una actividad empresarial realizada por un tercero (asociante), lo cual 
genera important es conse cuencias tributari as. 

En iqfecto, s iendo que la participación del asociado es renta de tercera 
catego ría , esta deberá ser reconocida en base al criterio del devenga­
do, es dec i,~ el asoc iado la declarará como un ingreso en el mismo 
eje rcicio en que dicha parti cipación es determinada y deducida por el 
asociant e, sin imp ortar si ha sido pagada o no al asociado. 

Po r tant o, la utilidad remanente del asociante estará gravada con el 
IR junt o con los resultados de sus demás actividades, con lo cual tene­
mos qu e cada part e del contrato tributará de manera separada. 

10 En este mismo sentid o, compartimos la opinión de TARAZONA OSPTNA, Gus1avo. El 
Con tra /o d e Asociación en Participación y el fmp 11es10 a la Renta. Rcvis1a VECTIGALIA 0 

5. Pág. 34. 
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2.2.1.4 La contribución de bienes o servicio s d el aso ciado 
Debemos seífolar que la contribu ción de bienes o ser vicios que realice 
el asoc iado al asocian/e para lleva r ade lan te el negocio parti cipado, 
se regirá de acuerdo a la regla de valor de mercado es tabl ecida en el 
artículo 32 de la LIR. 

Sin embargo, en el caso exista vincu lación económica en tre el asocian/e 
y el asociado, resultarán de ap licac ión las norma s sobre precios de 
transferencia establecidas en el artículo 32-A de la l/R . 

2.2.2 Implicancias en el JGV 

2.2.2.1 ¿Es contribuyente del impuesto? 
De acuerdo a lo dispuesto por el R eglamento de la ley de l IG V, la 
asociación en parti cipación no ha s ido co nsidera da como un contrato 
de colaboración empresar ial. As í. el artí culo 4 num era l 3 de l referido 
dispositivo indica que : 

«Se entiende por contratos de co laboración emp resarial a los 
contratos de carácter asociat ivo ce lebrados entre dos o más em­
presas, en los que las prestaciones de las partes sea n destinadas 
a la realización de un negocio o act ividad empresar ial corniín, 
excluyendo a la asoc iación en parti cipac ión y s imi lares». 

En tal sentido, en la medida que el asociante sea quien lleve la conta­
bilidad del contrato, será este quien deberá tributar el JG V que grave 
las operaciones (venta de bienes muebles, pres tació n de serv icios , etc.) 
que realice la asoc iación en parti cipación a favor de terceros. 

De otro lado, las operac iones que rea licen el asoc iante y el asociado 
entre sí serán gravadas con el IGV en la medida que se subsuman en 
alguno de los supuestos gravados por la l ey de l IG V As í por ejemplo, 
si el asociado efectúa una contribu ció n de bienes mu ebles transfirien­
do su propiedad, aquel la operación estará gravada con el IGV 
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JI/.- El con trato de consorcio 

3. J. Aspectos societar ios 

3. 1. 1 Definició n 
El consorcio es 1111 contrato en virtud del cual dos o más personas 
con vienen en parti cipar activa y directamente en un determinado ne­
gocio con el fin de obten er un benefi cio económico, no obstante cada 
una de ellas manti ene su propia autonomía. 

Así, el artícul o 445 de la l ey General de Sociedades lo define de la 
s igui ente man era: 

«Es el contrato po r el cual dos o más personas se asocian para 
participar en fo rma activa y directa en un determinado negocio 
o empresa co n el propósito de obt ener un benefi cio económico, 
mant eniendo cada una su propia autonomía. 

Corr espond e a cada miembro del consorcio realizar las activi­
dades propia s del consorcio que se le encmgan y aquellas a que 
s e ha comprom etido. Al hacerlo , debe coordinar con los otros 
miembros del consor cio conform e a los procedimientos y meca­
nismos previs tos en el contrato !!. 

Para ilus trar lo ant eriorm ente mencionado, se muestra a continuación 
un cuadro comparativo de los caracteres destacados entre la sociedad 
y el consorcio: 

Seme j anzas Diferencias . Admini s tra c ión común . • Tempo ra lidad determinada según el proyecto. . Aport e de cad a parte en din ero , • No se genera una persona jurídica. 
bie nes y se rv icios. • No hay responsabilidad limitada. . Parti c ipac ió n de ac uerd o al va lo r • Parti cipac ión activa y directa de las partes (no 
d e l apo rte . hay soc io capitalista aunque en la práctica se . Obj eto so cia l de finid o . da). 
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3.1.2 Principales características 
Para mencionar las características esencia les de una asociac1on en 
participación , se debe conside rar las contemp lada s expresamente en 
los artículos 445 al 448 de la referida ley, y luego las que estab lece el 
artículo 438, aplicable para los contratos asociativos en genera l. Así, 
podemos seña lar las sigu ientes características : 
a) Es un contra to asociativo, nominado y típico . 
b) Es un contrato plurilateral debido a que existen más de dos centros 

de intereses sin que exista interdependencia entre las prestaciones 
surgidas del contrato. 

c) Regula relaciones de participación e integrac ión con un fin común 
para las partes contratant es. 

d) No está suj eto a ninguna otra formalidad que la de constar por 
esc:-ito. 

e) No orig ina la creación de una persona jurídica. 
j) Los consorc iados participan activa y directamente en el negoc io. 
g) Cada consorciado debe coordinar su ac.1ividad con la de los demás. 
h) los bienes que se asignen al consorcio siguen siendo de propiedad 

de cada consorciado. 
i) Cada consorciado responde en nombre propio al realizar operacio­

nes del consorcio con terceros. 
)) La responsabilidad de los consorc iados respecto de las deudas del 

consorcio será so lidari a so lo si así se pa cta en el contra to o lo 
establece la ley 

k) Es por esencia un contrato temporal. 

3.2. Aspectos tributarios 
Para desarrollar el tratamiento tributario de los consorcios, es perti­
nente mencionar que este contrato presenta dos modalidades: 

a) Cuando lleva contab ilidad independiente a la de sus partes contra­
tantes. 

b) Cuando no lleva contab ilidad independien te la de sus partes con­
tratantes, en cuyo caso la contabilid ad puede ser llevada: i) por 
una de las partes (denominado «operador») o, ii) que ambas partes 
integrantes contabilicen las operaciones. 
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A continuación, pasamos a desarro llar cada uno de estos. 

3.2.1 Consorcio con contabilidad independiente 

3. 2. J. 1 lmplicancias en el IR 
Los co nsorcios ce lebrado s en el país en los que se haya estipulado 
ll evar contab ilidad independiente , son considerados personas jurídi­
cas para efectos del IR, por fo que las rentas que genere dicho contra­
to ca lifi carán como rentas de tercera categoríau . 

Es dec i,~ el contrato de consorc io celebrado en el país en los que se 
haya estipulado llevar contabilidad independiente, estará sujeto a las 
obl igaciones sustancia /es y formales que se derivan de la legislación 
del Impuesto a la Renta, así como lo está, por ejemplo, una sociedad 
anón ima const ituida en el país. 

En ese sentido, al const ituir las partes integrantes sujetos distintos al 
consorcio, p ermit e que se realicen interacciones internas con este últi­
mo como si fuese un tercero. En relación a ello, la RTF Nº 591-4-2008 
sei1aló lo siguient e: 

«Con rela ción al argum ento de la recurrente, en el sentido que 
los gastos fu eron asumidos por ella al haberse previs to 
contractua lmente dicha obligación , cabe seiialar que, si bien no 
ex iste ningún imp edim ento para que esta deba asumir las obli­
gaciones propias del consor cio (de un tercero para efectos tri­
butarios) , dicho acto no constituye un gasto deducible para efec­
tos del Impu esto a la Renta, toda vez que correspondía a otro 
contribuyente, conform e se ha ex.puesto precedentemente, por lo 
que se confirma la ape lada en este extremo». 

Por otro lado , cabe destaca r que la distribu ción de los resultados del 
negoc io entre los contratant es, se gravará en la forma de dividendos 

11 Así lo estab lece el inciso k) del artículo 14 de la Ley del Impuesto a la Renta en concordancia 
con e l inciso d) del artíc ulo 7 y los incisos a) y e) del artículo 28 de dicha Ley. 
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con una tasa de 4. 1% de IR, siempre que la distribución se realice a 
favor de un sujeto no domiciliado o una persona natural domiciliada 
en el país. Es decú; la distribución que se acuerde a favor de otra 
persona jurídi ca domiciliada no se encontrará sujeta a la retención de 
IR por dividendos. 

Resulta pertinente mencionar que, una de las desventajas producidas 
por este esquema legal, es el hecho de que al consti tuir es te tipo de 
consorcio una nueva persona jurídica para efectos del IR , habrá im­
pedimento para efectuar una compensación de los resultados. En otras 
palabras, el saldo a favor del IR o pérdida tributaria en cabe za del 
consorcio, no podrá ser transferido a favor de las partes contratantes. 

En este mismo sentido, cierta sector de la doctrina 11 seiia/a lo siguient e: 
«En el e,ntendido que el Contrato de Consorcio con contabilidad 
independiente, resulta ser para efectos tributarios, una persona 
juríd ica totalmente autónoma, ello imp/icr.tría que los resultados 
económicos que este contrato genere, ostentarán independencia 
propia, motivo por el cual, dichos resultados no podrán ser com­
pensados, en ningún supuesto, contra los resultados económi­
cos de las partes contratantes y menos aún con resu ltado s eco­
nómicos de otros Contratos de Consorcios en los cual es la parte 
contrata nte también forme parte». 

Teniendo en cuenta dicha problemática, cie rto sector de la doctrina 
llegó a la siguiente conclusió n: 

«La aplicación de este mecanismo lega l podría implicar una vio­
lación de la garantía que otorga el artículo 74 de la Constitu­
ción, confo rme al cua l ningún tributo puede tener efec to 
confiscatorio»l3_ 

12 NAVARRO PALACIOS, lndi ra. Análisis Tributario de /os Contratos de Asoc iación en Parti­
cipación y de Consorcio. Revista Peruana de Derecho de la Empre sa Nº54. Págs. 110-111 . 

13 MEDRANO CORNEJO , Humberto . Op. Cit. Pág. 1 O 1. 
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3.2.1.2 Implicancias en el IGV 
Los consorcios que lleve n contabilidad independ iente son contribu­
yen tes de l IGV de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 
4 del Reglamento de la Ley del IG V 

A l resp ecto, resulta per tinente mencionar la RTF Nº 3119-4-2008 en la 
cua l el Tribuna/ seFw/ó lo sigu iente: 

«Las normas en materia de Impuesto General a las Ventas han 
cons iderado como contribuyent es del impuesto a los consorcios 
que lleven contabi lidad independi ente, de lo que se desprende 
que , de no llevar contabilidad independiente estos no serían con­
tribuyentes de l impuesto , debiendo tributar en este caso cada 
uno de los sujetos que integran dichos consorcios, en la medida 
que rea li cen operaciones gravadas con el Impuesto General 
a las Ventas , de modo similar para efecto del Impuesto a la 
Renta ». 

En at encwn a ello, les son aplicables al consorcio con contabilidad 
independiente, las normas generales que regulan el IGV, así como las 
siguientes reg /as 14 : 

1. Las asignaciones -es decir «aportes»- al contrato, de bienes, servi­
cios o con tratos de construcción realizadas por las partes contra­
tantes, se cons idera rán operaciones con terceros gravadas con el 
IGV, en las que la base imponibl e será el valor consignado en el 
contrato, el cual no podrá ser menor a su valor en libros o costo del 
servicio o contrato de construcción efectuado, según sea el caso. 

ii. La transferencia a las partes de los bienes adquiridos por el con­
trato, estará gravada con el IGV, siendo su base imponible el valor 
en libro s. 

iii. La adjudicación a las partes de los bienes obtenidos y/o produci­
dos en la ejecuc ión del contrato, está gravada con el IG V, siendo la 
base imponib le su valor al costo. 

14 Según e l numera l 10.1 del artículo 5 del Reglame nto de la Ley del lGV. 
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Asim ismo, cabe destacar que el dinero -moneda nacional o extranjera­
no se considera bien mueble para los efectos del IGV 15, por lo que la 
asignación de dinero a un contrato de colabora ció n empresa ria l con 
contabilidad independient e, no se encontrará gravada con dicho im­
puesto. 

De otro lado , si al término del consorcio , este aún mantiene crédito 
fiscal del JGV sin aplica r, dicho crédito no podrá ser recuperado por 
el consorcio, ni podrá asignarse directa o indirectament e a las partes 
contratantes. 

3.2.J.3 Obligaciones fo rmales 
Según el numeral 1 del artículo 87 del Código Tributario, los adminis­
trados se encuentran obligados a inscribirse en los registros de la Ad­
ministración 'Tributaria aportando los datos necesarios y actualizando 
los mismos en la forma y plazos establecidos en las normas pertin en­
tes. 

Precisamente, con motivo de cumplir esto último, se emitió el Decreto 
Legislativo Nro. 943 mediante el cual se aprobó la Ley del Registro 
Único de Contribuyentes, que en su artículo 6 dispuso que la SUNAT 
mediante reso lución de superintendencia establecerá las p erso nas 
obligadas a inscribirse en el RUC, entre otros aspectos. 

En cumplimiento de ello, se emitió la Resolu ción de Superint endencia 
Nro. 210-2004/SUNAT (pub. el 18.09.2004) , que en su artículo 2 inci­
so a) dispuso que se encuentran obligados a inscribirse en el RUC los 
sujetos señalados en el Anexo Nro. l. En tal sentido, el num era l 17 de 
dicho anexo, contempló a los contratos de colaboración empresa rial 
que llevan contabilidad independiente como sujetos obl igados a dicha 
inscripción. En consecuencia, este tipo de contratos debe ins cribirse 
en el RUC. 

15 Según el numeral 8 del artículo 2 del Reglamento de la Ley del IGV. 
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Asimi smo, deben e111itir comprobant es de pago por la transf erencia de 
bienes en uso o en propi edad a título oneroso o gratuito que realicen o 
por los servi cios que presten 16• 

3.2.2 Consorcio sin contabilidad independiente 
Para mant ener un consorcio sin contabilidad independiente, se debe 
so licitar autori zación a la SUNA T, quien la aprobará o denegará en 
un pla zo no mayor a quin ce días. De no mediar resolución expresa, al 
cabo de dicho pla zo , se dará por aprobada la solicitud. 

Sin embargo, no se requi ere autori zación de la SUNAT para los con­
trato s con vencimiento a pla zos menores a 3 a11os, para lo cual deberá 
comuni cars e tal s itua ción a la SUNA T, dentro de los 5 días siguientes a 
la f echa de celebra ción del contrato 17. 

3.2.2.J Con operador 

3.2.2.1.1 Implicancias en el IR 
El co ntrato de consor cio sin contabilidad independiente no es suj eto 
del IR . En cons ecuencia, las rentas que este obtenga serán atribuidas 
a las personas natural es o jurídi cas que las integran o que sean parte 
co ntratant e18• 

Cab e señala r qu e dicha s rentas se entienden distribuidas a fa vor de 
las citadas personas, al cierre del ejercicio o al término del contrato, 
lo que ocurra primero, aún cuand o no hayan sido acreditadas en sus 
cuenta s p art icula res . 

Es ta regla tambi _én es apli cabl e en el caso de pérdidas aún cuando 
ella s no hayan s ido cargadas en dichas cuentas19. 

16 Segú n el artículo 6 del Reg lamento de Comprobantes de Pago. 
17 Seg ún el artículo 65 de la UR . 
18 Seg ún el úl timo párrafo del artículo 14 de la Ley de l TR. 
19 El artículo 29 de la U R, en concordancia con lo dispues!O por el artículo 18 de su Reglamen!O 

d ispo nen q ue la a tribución se rea liza en fun ción a la pai1icipación pactada en el respectivo 
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3.2.2.1.2 Implicancia s en el IG V 
El contrato de consorcio con «operador» que lleva la contabilidad del 
negocio común, no es sujeto del IGV En ese sentido, la par te designa­
da como operador contabiliza todos los gastos e ing resos del negoc io 
común y, en tal virtud, realiza todas las adquis iciones de bienes y ser­
vicios necesarias para llevar a cabo dicho negocio así como factura 
los ingresos que éste genera. 

los ingresos que facture el operador que se deriven de la realización 
de operac iones comprendidas en el ámbito de ap licación del IGV esta­
rán gravados con el citado impuesto. En este sentido, el operador tras­
ladará el IGV al tercero correspond iente y lo declarará y pagará al 
Fisco conjuntamente con el IGV que gravó sus otras operac iones aje­
nas al contrato de consorcio. 

Ahora bien, no sucede lo propio en el caso del crédito fiscal derivado 
de las adquis iciones que realice el operado ,: Así, este atr ibuirá a cada 
parte contratante, según la partic ipac ión en los gastos estab lecida en 
el contrato, el IGV que hubie ra gravado la importac ión, la adquis i­
ción de bienes , servic ios y contratos de construcción 10• Cabe seFwlar 
que tal atribución se realiza de manera consolidada mensualmente, y 
no podrá utilizar como crédito fiscal ni como gasto o costo para efecto 
tributario, la proporción del IGV correspondiente a las otras partes 
del contrato , aun cuando la atribución no se hubiera producido 21 . 

Finalmente, debe tenerse presente que la atr ibuc ión se realiza median­
te documentos de atr ibución. 

3.2.2.1.3 Obligaciones formal es 
la autorización expresa o tácita para que cada parte contratante lleve 
la contabilidad de sus operaciones implica que el con trato de consor-

contrato , el mismo que deberá acompañar a la so licitud de autor ización o comunicación para 
no llevar la contab ilidad de forma independiente . 

20 Según el último párrafo del aní culo 19 de la Ley de l IGV. 
21 Según el numeral 9 del artículo 6 del Reglame n to de la Ley de l IGV. 
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cio no será un ente colectivo con capacidad tributaria. Por consiguiente, 
el citado con trato de conso rcio sin contabilidad independiente no re­
qui ere inscribir se en el RUC. 

As imismo, no emite comprobantes de pago . Sin embargo, en caso co­
rrespo nda emitir dichos documentos, el comprobante de pago respecti­
vo será emitido por el operador del citado contrato encargado de la 
contabilidad de éste . 

3.2.2.2 Sin operador 

3.2.2.2.1 /mplicancias en el IR 
Sobre este punto, nos remitimos a lo sei'Ialado en el punto 3.2.2. / ./ 
anterior. 

3.2.2.2.2 Implicancias en el IGV 
El contrato de consorcio sin operador no es sujeto del IG V En ese 
sen tido, las part es contra tant es serán contribuyentes del JG V por las 
operaciones gravadas que realicen. 

Así, por ejemplo, cada parte realizará las adquisiciones que le corres­
pondan y, de ser el caso, utili zar á el crédito fisca l que se derive de 
dichas adquisic iones. Para tal efecto, en el contrato de consorcio res­
pect ivo se esta blecerá en forma precisa y detallada las operaciones 
que cor respond erá realizar a cada part e contratante, así como el mon­
to al que ascenderá lo que cada una de ellas facturará y cobrará por 
cada una de las prestacio nes a las que se obliga. 

Cabe seF,alar que se encuentran inafectas -no gravadas- con el IG V 
las siguientes opera ciones 21 que impl iquen dichos contratos: 

22 Según los incisos m) y n) del artículo 2 de la Ley del TGY. 
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i. la adjudicac ión a título exclusivo , a cada part e contratante, de 
bien es obtenido por la ejec ución de los contratos que no lleven 
contabilidad independiente, sobre la base de la proporción con­
tra ctual11, cuyo objeto sea la obtención o producción co mún de 
bienes14_ 

ii. La asignación de recursos, bienes, servicios y contratos de cons­
trucción que efectúen las partes contratantes de contratos de cola­
boración empresarial - que incluye al consorcio- que no lleven con­
tabilidad independiente, para la ejecución del nego cio u obra en 
común, derivada de una obligación estipulada en dichos contratos . 

Dicha asignación de recursos debe constar de manera expresa en el 
contrato de colaboración empresaria l y debe ser destinada a la reali­
zación del objeto del citado contrato 25 . 

3. 2. 2. 2. 3 Obligaciones fo rmales 
Sobr e este punto , nos remitimos a lo señalado en el punto 3.2.2 .1. 3 
anterio,~ con la precisión de que cuando se hace mención a la obliga ­
ción de emitir comprobantes de pago, cada parte contratante deb erá 
hacerlo en función de lo estab lecido en el respectivo contrato . 

IV.- Concl usiones 

1. La asociación en participación no es contribuyente del IR , siendo 
que cada una de las part es (asocian/e y asociado) tributará de 
manera separada e independiente su IR. 

2. El asociante no se encuentra en la obligación de emitir comproban­
te de pago cuando pagu e la respectiva participación al asociado. 

23 Para este escenario , también es necesa ria que se haya remit ido oportunamente el contrato de 
co laborac ión empre sarial a la SUNAT. 

24 Según el num eral 11 .1 del artículo 2 del Reglamento de la Ley del IGV. 
25 Según el num era l 11.2 del artículo 2 del Reglame nto de la Ley de l IGV. 
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En consec!lenc ia, aquel puede acreditar la fehaciencia de la ope­
ración con cualquier medio probatorio a.fin de Sllstentar la deducibi­
lidad del gasto. 

3 . El pago E;[ectuado por la parti cipación del asociado constituye renta 
de tercera categoría para este último. En consecuencia, deberá ser 
reconocida en base al criterio del devengado , es decil; el asociado 
la declara rá como un ingreso en el mismo ejercicio en que dicha 
participac ión es determinada y deduc ida por el asocian/e, sin im­
portar si ha sido pagada o no. 

4 . La cont ribución de bienes o serv icios que realice el asociado debe­
rá estar a valor de mercado. Sin embargo, en el caso que exista 
vinculación económica, dicha operación estará sujeta a las nor­
mas de precios de transferencia. 

5 . La asociac ión en partic ipación no es contribuyente del JGV, sin 
embargo las operaciones que realicen sus partes contratantes esta­
rán gravadas con dicho impuesto en la medida que se subsuman en 
los supuestos gravados por la Ley del JGV. 

6. E l consorcio con contabilidad indep endiente es contribuyente del 
IR y del JGV Por tanto , deberá cumplir con sus obligaciones 
tribu tar ias, tanto formales como sustancia/es. 

7. La desve ntaja de esta figura es que al ser considerada persona 
jurídi ca para efectos tr ibutarios , no podrá efectuarse una compen­
sación de resultados en favor de sus part es contratant es, lo cual 
resu lta confiscatorio. 

8. El consorcio s in contabilidad independiente no es contribuyen te 
del IR y del IGV Se presenta con operador o sin este. 

9. En el consor cio con operador existe un régimen de atribución de 
resu ltados, mientras que en el consorcio sin operador cada parte 
contro la sus ingresos y gastos. 


